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SKAU 2, S. A.

Acuerdo de disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal, cele-
brada el 1 de diciembre de 2003, acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación de la sociedad,
aprobando el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.471,53
Cuenta corriente con socios . . . . . . . . . 31.728,47

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00

Can Picafort, 2 de diciembre de 2003.—El liqui-
dador, Jerónimo Cantarellas Ferrer.—55.490.

SOCIEDAD ANÓNIMA, CREJOSA

Por la presente, se comunica la resolución de
la Junta General de Accionistas de la sociedad, cele-
brada en el domicilio social, sito en Getafe (Madrid),
calle Cruz, 6 local plaza interior; el pasado día 5
de diciembre de 2003, a las 18 horas en primera
convocatoria, en la que se aprobó la reducción del
capital social en la cifra de cincuenta y un mil ochen-
ta y seis euros con tres céntimos, mediante la amor-
tización de acciones propias.

Getafe, 9 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador Único, Jesús Veiga Iglesias.—55.691.

SOCIEDAD ATLÁNTICA
DE INVERSIONES

AGROPECUARIAS, S. A.

(En liquidación)

Disolución de la sociedad

A los efectos del artículo 263 de la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace público que la Junta Gene-
ral Extraordinaria Universal de la compañía, cele-
brada el día 14 de noviembre de 2003 adoptó el
acuerdo, entre otros, de disolución de la sociedad,
así como el cese del Consejo de Administración
y nombramiento de Liquidadores.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de noviembre de
2003.—El Liquidador solidario, Jorge Rojas Her-
nández.—55.369.

SOCIEDAD ESTATAL
PARA LA ACCIÓN CULTURAL

EXTERIOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

De conformidad con lo establecido en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta general extraordinaria y
universal de accionistas de la sociedad, celebrada
el 24 de noviembre de 2003, se acordó, por una-
nimidad, reducir el capital social de la compañía
en la cantidad de 13.089.810 euros con la finalidad
de compensar pérdidas de la sociedad y mediante
la amortización de 2.181.635 acciones. Por tanto,
el capital social de la sociedad quedó fijado, tras
el citado acuerdo de reducción en 20.803.506 euros.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Pedro Ramón y
Cajal Agüeras.—56.534.

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO
INDUSTRIAL DE ARAGÓN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración
adoptado, con el asesoramiento en Derecho de su
Letrado Asesor, en la sesión celebrada el dia 4 de
diciembre de 2003, se convoca, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos sociales
y de conformidad con el vigente Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, a los Sres. accio-
nistas a Junta General Extraordinaria que se cele-
brará, en primera convocatoria, el dia 15 de enero
de 2004, a las 13,00 horas en el domicilio social
de la compañía y, de no alcanzarse el quórum legal,
en segunda convocatoria, el dia siguiente 16 de enero
en el mismo lugar y hora indicados, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento y ratificación de Con-
sejeros.

Segundo.—Ruegos y Preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Para la asistencia a la Junta se estará a lo dis-
puesto por los artículos 24 y 25 de los Estatutos
sociales. A partir de la presente convocatoria se
hallan a disposición de los accionistas, en el domi-
cilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, teniendo los accio-
nistas derecho a obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, copia de los mismos.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración.—55.668.

TELEFÓNICA SOLUCIONES
DE INFORMÁTICA

Y COMUNICACIONES
DE ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal

Reducción de capital

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
165 de la LSA, el representante del Socio Único
de Telefónica Soluciones de Informática y Comu-
nicaciones de España, S. A. U., ejerciendo las com-
petencias de la Junta General Extraordinaria de
Accionistas, acordó el día 30 de Junio de 2003,
reducir el capital social de esta sociedad, en la cifra
de 8.431.789,60 euros, quedándose el capital social
en cero euros y proceder simultáneamente a una
ampliación de capital suscrita por el socio único,
por importe de 1.000.000 euros, con una prima
de emisión de 37.000.000 euros, con la finalidad
de restablecer el equilibrio entre capital y patrimonio
disminuido como consecuencia de las pérdidas.

En consecuencia el capital social queda fijado
en la cifra de 1.000.000 euros, encontrándose sus-
crito y desembolsado en su totalidad. Asimismo,
la Junta General Extraordinaria de Accionistas,
aprobó la modificación de los artículos 5.o y 6.o

de los Estatutos Sociales de la mencionada sociedad,
relativos al capital social.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—Vicesecretario
del Consejo de Administración, D. Eduardo Hierro
Hernández-Mora.—56.614.

TERRASENSE DE EDIFICIOS, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria de accionistas
celebrada el día 4 de diciembre de 2003, en la calle
Gutenberg, n.o 3-13, ático D, de Terrassa, acordó
por unanimidad la liquidación de la misma, apro-
bando el siguiente Balance de Liquidación:

Euros

Activo:

Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230.624,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 230.624,97

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.253,03
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.371,94

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 230.624,97

Terrassa, 9 de diciembre de 2003.—El Liquidador
único, Carlos Santamaría Capdevila.—55.680.

TESY TRAVEL, S. A.
Sociedad unipersonal

En cumplimiento de los artículos 263 y 275 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que por el socio único de la mercantil
Tesy Travel, S. A., Sociedad Unipersonal (en ade-
lante la «Sociedad»), el pasado 7 de noviembre de
2003, se adoptaron, entre otras, las siguientes
decisiones:

Aprobar la disolución de la Sociedad con base
en el art. 260.1.1.o, y nombrar un liquidador único,
quien procedió en ese mismo acto a la liquidación
de la Sociedad.

Aprobar el Balance Final de liquidación de la
Sociedad formulado por su liquidador único, siendo
dicho Balance Final el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.022,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.022,97

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados Negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –21.078,24

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.022,97

Cartagena, 12 de diciembre de 2003.—El liqui-
d a d o r Ú n i c o : D o ñ a T o m a s a G u z m á n
Pérez.—56.497.

THE ENGLISH SCHOOL
OF ASTURIAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, de fecha 22 de octubre de 2003,
se convoca a todos los señores Accionistas de esta
sociedad a Junta General Ordinaria, que se celebrará
en Llanera, en la sede del Colegio Inglés, el día 16
de enero de 2004, a las 20 horas en primera con-
vocatoria, o el lunes 19, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para adoptar los acuerdos
pertinentes sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y de la gestión social corres-
pondiente al ejercicio de 2002-03, así como la apli-
cación de resultados.

Segundo.—Nombramiento de nuevos consejeros.
Tercero.—Propuesta de modificación de la cifra

de Capital Social, para adecuar la cifra de capital
al patrimonio social.

Cuarto.—Propuesta de modificación del Artícu-
lo 7 de los Estatutos Sociales, respecto al sistema
de transmisión de acciones, realizada por un grupo
de socios.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta, y desig-
nación de quien haya de ejecutar los acuerdos
adoptados.

A partir de la presente convocatoria, se recuerda
a todos los socios, que podrán obtener de la socie-


